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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Sección de contratación y Patrimonio

departamento de contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización

de los contratos del acuerdo marco de selección de empresas y establecimiento de las

normas que regirán las contrataciones de las actuaciones subsidiarias de los trabajos

necesarios para poder llevar a cabo las ejecuciones subsidiarias de obras que ordene el

Ayuntamiento de Burgos. 

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación. 

c)  Número de expediente: 81/17 obr. Contratación.

d)  Dirección de Internet del perfil del contratante: www.aytoburgos.es/perfil del

contratante

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Obras.

b)  Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y

perfil del contratante.

c)  Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de

22 de febrero de 2018; perfil: 22 de febrero de 2018.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

4. – Presupuesto base de licitación (importe máximo de licitación): Importe neto:

169.289,24 euros. Importe total: 200.000,00 euros.

5. – Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación: 9 de abril de 2018.

b)  Fecha de formalización de selección de contratistas: 7 de mayo de 2018 y 17 de

mayo de 2018.

c)  Contratistas: 

– Félix Rubio, S.L., con CIF B-09467697.

– Colcasa, S.L., con CIF B-094487713.

– Construcciones Pascual, S.L., con CIF B-0939082.
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– Hidrycon Burgos, S.L., con CIF B-09400771.

– Empresa Innovación y Tradición para la Rehabilitación, Conservación y Restauración

Arquitectónica Sostenible, S.L., con CIF B-09556408.

– Parque Norte Infraestructuras, S.L.U., con CIF B-09469917.

– Ocsacon, S.L.U., con C.I.F. B-09521766.

– Excavaciones y Obras Alpesa, S.L., con CIF B-09369570.

– Construcciones Jacinto Lázaro, S.A., con CIF A-09052374.

6. – Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 169.289,24 euros. Importe total:

200.000,00 euros.

En Burgos, a 10 de septiembre de 2018.

El Concejal Delegado de Hacienda,

Salvador de Foronda Vaquero
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